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Ilmo, Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Ilmo. Sr. Di,ect{)r general de Transportes Terr-e,stres.
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BOE.-Núm. 120

CULTURADE

CORRECCION de erratas de la Resolución de 15
de marzo de 1983, de la Dirección General de la
Marina Mercante. por la que se declara la homo
logación de un lanzador de señales. v un equipo
lanzacabos para su· empleo en buques y embar
caciones.

MINISTERIO

14440

14441 RESQLUCION de l;l de ábril de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la
que Be ha a-cordádo tener por incoado el expediente
de declaración de conjunto histór~::o·artistico,,(J, fa
vor de Caravaca de la Cruz (Murcia), según la
delimitación que se publica coma anexo a la pre
sente disposición y que fiGura en el p/.ano unido
al expediente.

Vista la propuesta -formulada por los ServiciO"> Técnicos co·
rrespondientes,

Est~ Dirección' General ha acordado:

-Fallamos: Que, desestimando los recursos de apelación pro·
movidos por Jos Procuradores d(.lD Saturnino Estév€z Rodríguez
y don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y representación
de la Entidad mercantil "Bus-Mar, S. A." y de don Enrique
Botas Blanca, respectivamente, debemos oonfirmar y confir
mamos la sentencia dictada por la Sección Segunda d-e la Sala
que lo Contencioso de la Audiencia Nacional de fecha 23 de enero
de 1981; sin hacer expresa imposición de costa,s~

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha' dispuesto por orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de abril de 1003.-El Subsecretario. GerardoEntre

na Cuesta.

Ilmo. Sr. Dire-ctor general de Transportes Terrestres.

PrimerO.-Tener por incoado expediente de deClaración de
conjunto histórico-artistico a favor de Caravaca de la Cruz
(Murcía). según la delimita.ciÓn que se publica romo anexo a la
presente dIsposición, y que figura en el plano unido al expe
jiente.

Segundo.--Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las dispoSi:icionesen vigor.

Tercero.-Hacer saber ao] Ayuntamiento de Cara,vaca de la
Cruz que, según lo dispuesto' en los artículos 17 y 33 de la Ley
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse
en el conjunto cuya declaooción se pretend€, no podrán llevarse
a cabo s'in aprobación previa del proyecto oorr€lsrpondiente por
esta Dirección General. .

Cuarto.-Que el presHnte acuerdo se pub16que en el_Boletín
Oficial del Estado,., abriéndose, cuando esté completo e,l expe
diente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. II de abril de 1983.-El Director geneIal. Manuel

Fernández Miranda.

Padecido error en 18' inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el ..Boletin Ofidal del Estado- número 103, de fe~

cha 3-0 de~ abril de 1983, página 12096, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación~

. En el cuadro de dicha Resolución, donde dice: ..Briza...•
VI-031, Briza L-62» , debe decir: "Driza... , VI-031, Driza L-62_.

Delimitación del conjunto histórico-artístico de
Caravaca de la Cruz {Murda}

Sector de la ciudad comprendldo dentro de una línea en
volvente que se inicia en la intersección de la calle María Girón
con la Gran Vía, siguiendo por las calles de María Girón, Ada
nes, Carril, Alfonso García. Fuente Uribe, Colegio. Domingo
Moreno, Mayrena, Pedro Sebastián de Erice, Paza de San Jl'an
de la Cruz. Paseo de los Mártires, Maruja Garr:d::> S~.ntisimo.

Rafael Tejeo, Juan Ramón González.. Cfl-llejón de la Lonja. línea
medjaliera hasta salir a (a11€ Sor Evarista y Gran Vía, hasta
unir con el pun te de partida.

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCION de 7 de abril de 1983, de l.a Subse
cretaria, por la que se hace público el fallo de
la sentencia dicto,da en el recurso contencioso
administrativo número 20,693 (apelación número
35.770/80).
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14439

defendida por el Abogado del Estado, contra sentencia dictada
con fecha 20 de noviembre de 1980 por la Sección Segunda de lo
Contencioso· Administrativo de la Audiencia Nadanal, sobre
transporte de viajeros entre La Coruña y Meira, la Audiencia
1'<acional con fecha 1'8 de enero de 1983, ha dictado sentencia
cuya parte di!fPositiva dice:

«Fallamos: Que debemos de desestin:ar y desestima'mos' el
presente recurso de apeia.ción interpuesto por la Empresa "Frei
re, S. L.", contra la sentencia de la Sección Segunda de la
Audiencia Nacional de 20 de noviembre de 1980. la cual confir
m:lmos integra.mente, tode ello sin la expresa .condena en DOslas
a la apelací6n."

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad el
preinserto fallo ha dispuesto por orden de esta misma fecha que
,sea cumolido en sus nropios término.IS.

Lo que particioo a, V. 1 para su conocimiento y efecto,s,
Madrid, 7 de abril de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En

trena Cuesta.

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso~administrativoque, en
grado de aoeJación pendia ante la SaJa, interpuesto por el Abo·
gado del Esta,do. en representación y defensa de la Adminis
tración PÚ blica, contra la sentencia dictada con fecha 3 de
noviembre de 1979, por la Sección Segunda de la 'Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en 'el recurso
núm€ro 20.893, sobre concesión de licenci,a para establecer servi
cio público de transporte de viajeros por carretera entre Belal
cazar y Almorchón, como prolongación de la V-L313, apare~

ciendo como pHrte a))elada la Empresa -Cabezas, Transportes
de Vi&jeros. S. A,. y repres€ntada por Procurador, la Sección
segunda de' la, Saja de lo-Contendoso-Administrativo de la Au·
diencia Nacional. con fecha 28 de abril de 19B2, ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

-Fallamos; Que, desestImando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, ¿ebemos confirmar y oonfir
mamas la sentencia de la SeccIón Segunda de la Audiencia
h'acional de 3 de noviembre de 197'9 por la que estima el re·
curso contencioso-administrativo promovido por el Procurador
en nombre y represeniación de "Cabez~..s, Transportes de Via·
jeras, S. A.", contra la Resolución de la Dirección Genera,Ide
Tran ;portes de 5 de octubre de 1976 ecnfirmada en alzada por el
Ministerio de Transport.es y Comunicaciones de 22 de junio de
19n por las que se rechaza la solicitud para presentar instancia
y proyecto de establecimiento de un servicio de viajero,s entre
Belalcázar y Almorchón, anulando dichos actos administrativos
por ctmtrario al ordenamiento jurídico: sin hacer expresa. con~
dena de oostas,,,

El €xcelentísimo señor Minisk'o. aceptando en su integridad
el preinserto fa.llo ha dispuesto por orden de esta misma fecÍla
que sea cumplido en sus propios términos..

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.,
Madrid, 7 de abril de 1983,-El Subsecretario, Gerardo Entre

na Cuesta.

RE80LUCION de 7 de abril M 1983, de la Sub
secretaria, por la que se hace público el fallo de
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad·
ministrativo número 20.099, apelación 37.665.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo. que ante
la Sala pendía en segunda instancia, entre partes, de una, como
apelante, _Bus_Mar, S. A.~. representada por el Procurador
don Saturnino Estévez Rodríguez y don Enrique Botas Blanco:
representado por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén,
y de otra, oomo apelada, le. Administración_General represen
tada y defendida por el Abogado del Es« do, contra sentenc1&
dictada por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Au
diencia NacionaJ de fecha ,23 de enero de 1981.. sobre transoorte
de viajeros por carretera, entre Ciesa y Torrevieia. la SeOción
Segunda de la Sala de 10 C<Jntencioso.Administrativ() de la Au·
dlen.cia NacionaJ, cc.>n fe-<:ha J4 de enero. de. 1983, ha dictado sen~
tenela cuya parte dlspOSitlva dice:


